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UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA

FACULTAD DE ECONOMIA Y ADMINISTRACION

PROGRAMA DE CONTADURIA 

LAS DEDUCCIONES EN LA LEGISLACIÓN TRIBUTARIA
CONCEPTO

Son los gastos, expensas  o egresos que efectúa el contribu​yente dentro de la actividad productora de renta, en forma general o global, los cuales se restan de la renta bruta para obtener la renta liquida. El criterio que enmarca el gasto deducible en el impuesto sobre la renta es el de EXPENSA NECESARIA. Por ellas se entienden los gastos necesarios en que se debe incurrir para obtener la renta, abarcando inclusive los gastos habituales en una actividad económica con una apreciación comercial. Sin embargo la ley fiscal exige el cumplimiento de determinados requisitos para que el gasto incurrido sea deducible.  

REALIZACIÓN DE LAS DEDUCCIONES

Art. 104 del E. T.

Las deducciones se entienden realizadas cuando se paguen efectivamente en dinero o en especie, o cuando su exigibilidad termine por un mecanismo equivalente, como por ejemplo, pago por consignación, pago con subrogación, pago por cesión de bienes o por acción ejecutiva del acreedor. Por consiguiente, las deducciones incurridas por anticipado sólo se deducen en el año o período gravable en que se causen, a menos que el contribuyente lleve contabilidad por el sistema de causación, en cuyo caso las deducciones se entienden realizadas en el año o período en que se causen, aun en el evento de que no se hayan efectivamente pagado.

CAUSACION DE LAS DEDUCCIONES

Art. 105 del E. T.

Se entiende causada la deducción cuando nace la obligación de pagarla, aunque no se haya hecho efectivo el pago.

REQUISITOS PARA QUE UN GASTO SEA DEDUCIBLE
Para que sea deducible  se  requiere como regla general que cumpla con los siguientes requisitos:

a) Que no lo prohíba la ley; es decir que tal deducción esté permitida por las disposiciones legales;

b)  Que el gasto tenga relación de causalidad  y necesidad con la actividad productora de renta.  No basta pues el simple hecho del gasto para que sea deducible, sino que es condición que haya una relación de dependencia entre dicho concepto y la renta, de suerte que si aquél no se produce, la renta no tendría ocurrencia.  La necesidad de los gastos para la producción de renta, se aprecia aplicando un criterio comercial;

c)  Que los gastos sean proporcionados de acuerdo con la magnitud y las características de cada actividad.

d)  Que se paguen o se causen dentro del año o período gravable por el cual se solicita la deducción, y

e)  Que el pago o abono en cuenta no se haya realizado a favor de un vinculado económico con calidad de no contribuyente del impuesto sobre la renta, salvo que se demuestre que los servicios se facturaron a precios de mercado. Además, los gastos deducibles deben cumplir con los requisitos señalados para los costos.

CLASIFICACION DE LAS DEDUCCIONES

Las deducciones para efectos de su comprensión y aplicación tributaria se clasifican en:

·  Deducciones generales (Art. 107 E. T.)
·  Gastos por servicios personales (Arts. 108 al 114 E. T.)
·  Pagos a terceros que configuran rentas exclusivas de capital para sus               
 Beneficiarios. (Arts 117 a 119 del E. T. )

·  Gastos necesarios para proteger o reponer los bienes de capital.

· Gastos sin relación causal con la renta, pero que se reconocen como 

 deducibles por motivos de interés general.(Arts. 119 y 125 E. T.; Ley 397/97)

·  Deducciones especiales por Inversiones.( Arts del 157 al 158-2)

LAS DEDUCCIONES GENERALES están constituidas por los gastos necesarios para producir la renta. Su noción abarca los gastos normales acostumbrados en una actividad económica y requieren que tengan relación de causalidad con la actividad productora de renta, que sean necesarias y proporcionadas de acuerdo con la actividad; características que se miden con criterio comercial, teniendo en cuenta las normalmente acostumbradas en la clase de actividad de que se trate.

PAGOS LABORALES DEDUCIBLES

REGLA GENERAL

Por Favor ! Leer primero las normas en texto seguido del E. T. y luego sí esta conferencia.  
La totalidad de los pagos laborales efectuados a los trabajadores son deducibles.

En consecuencia, son deducibles los pagos por concepto de salarios y prestaciones sociales, ya sea que se paguen directamente al trabajador o a otras entidades como el ISS, las cajas de compensación familiar, los fondos de pensiones o cesantías, o las compañías de seguros.  Son igualmente deducibles las prestaciones sociales extralegales.

CONDICIÓN PARA LA DEDUCCIÓN POR SALARIOS
Para que los pagos por salarios sean aceptados como deducción se requiere que el empleador haya cumplido con las llamadas obligaciones parafiscales; es decir, haber efectuado los aportes al subsidio familiar, SENA, ISS e ICBF.  Además establece el art. 108 del E. T. que los empleadores deberán demostrar que están a paz y salvo en relación con el pago de los aportes obligatorios previstos en la Ley 100 de 1993. La Ley 223 en su art. 181 estableció que las Universidades públicas no están obligadas a efectuar aportes al Sena. Lo mismo que las Universidades privadas aprobadas por el ICFES y que sean entidades sin ánimo de lucro.

El contribuyente puede acreditar estos pagos previamente a la presentación de la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios, pero deberá demostrar, además, el pago de los intereses causados.

DEDUCCION POR PRESTACIONES SOCIALES
El empleador puede solicitar como deducción el total de las prestaciones sociales pagadas a sus trabajadores.  Algunas prestaciones tienen un tratamiento especial:

a) CESANTÍAS.  Son deducibles para el patrono todas las cesantías pagadas a los trabajadores, sea de aquéllas que reconozca y cause o pague de acuerdo con las normas anteriores a la Ley 50 de 1990 ("cesantías con base retroactiva"), o las pagadas de acuerdo con el sistema de la mencionada ley, es decir las abonadas anualmente a favor de los trabajadores en los respectivos fondos de cesantías.

Cuando se trate del primer caso y además el empleador lleve su contabilidad por el sistema de causación, puede deducir también las cesantías consolidadas que se hayan causado durante el año gravable y que se hayan reconocido a favor de los trabajadores.

Estos contribuyentes pueden deducir además las cesantías efectivamente pagadas, siempre y cuando no se trate de cesantías consolidadas que se hayan deducido en años gravables anteriores.

Los contribuyentes que soliciten deducciones por cesantías consolidadas, deben llevar una cuenta especial donde anoten las cantidades acreditadas a pago de esas cesantías, la cantidad pagada debe cargarse a la cuenta del trabajador.  Si el pago es superior a la cantidad acreditada en la cuenta, puede restarse la diferencia de su renta bruta.  Si el pago es inferior a lo acreditado en la cuenta, el excedente debe declararse como renta líquida.  Son igual​mente deducibles los intereses pagados o abonados a los trabajadores por concepto de cesantías, y

b) PENSIONES DE JUBILACION INVALIDEZ.  Los empleadores pueden deducir el total de los pagos por pensiones que hayan efectuado, bien se trate de aquellas pensiones a su cargo en favor de trabajadores a quienes tal prestación no les fue asumida por el ISS, o de los aportes por concepto de pensiones en favor de los trabajadores que hayan abonado a los fondos de pensiones surgidos por la reforma en materia de pensiones y seguridad social (Ley 100/93).

En el primer caso, los empleadores pueden deducir las cuotas pagadas a las compañías de seguros aceptadas por la Superintendencia Bancaria, para el pago de las pensiones de jubilación que se hayan causado, que vayan a causarse en el futuro o que se estén causando actualmente.

DEDUCCION ESPECIAL POR SALARIOS Y PRESTACIONES A VIUDAS Y HUERFANOS DE MIEMBROS DE LAS FUERZAS ARMADAS Y A DISMINUI​DOS SICOFISICOS DE ESTAS. ( Art. 108-1 )

Los contribuyentes del impuesto tienen derecho a deducir en sus declaraciones tributarias hasta dos y medio salarios mínimos legales anuales (Hoy 610 UVT), incluidas las prestaciones sociales, durante el año gravable, a título de gastos laborales pagados en favor de las viudas del personal de la fuerza pública, o los hijos de los mismos cuando sostengan el hogar, que hayan fallecido en operaciones de manteni​miento o restablecimiento del orden público.

El mismo derecho a esta deducción especial se establece respecto de los gastos laborales incurridos en favor de los cónyuges de miembros de la fuerza pública desaparecidos o secuestrados, mientras permanezcan en tal situación.

La misma deducción igualmente se reconoce a los contribu​yentes que vinculen laboralmente a antiguos miembros de la fuerza pública que hayan sufrido disminución de su capacidad psicofísica.

Para probar el hecho de que la persona reúne los requisitos exigidos para que proceda la deducción, se requiere certificación del Ministerio de Defensa Nacional.

También el artículo 31 de la Ley 361/97 establece igual previsión, es decir, las personas obligadas a presentar declaración de renta podrán deducir de su renta bruta el 200% del valor de los salarios y prestaciones sociales pagados durante el año o período gravable a personas con limitaciones no inferior al 25% comprobada.

DEDUCCIÓN POR PROGRAMAS DE APRENDICES

Ley 115/94 Art.189.- Los empleadores podrán deducir de su renta bruta hasta el 130% de los gastos por salarios y prestaciones sociales de los trabajadores contratados como aprendices, adicionales a los previstos legalmente, en programas de formación profesional previamente  aprobados por el Sena.

Por último el art. 114 del E. T. dice que los aportes efectuados por los patronos a las entidades correspondientes son deducibles de la renta bruta. El 135 de la Ley 100/93 hace esta misma previsión  y el art. 34 de la Ley 119 habla del paz y salvo expedido por el Sena para efectos de la deducción de aportes.

IMPUESTOS DEDUCIBLES.

El art. 115 del E. T. dice que son deducibles  los siguientes impuestos:
· Industria y Comercio.  100%
· Avisos y tableros  100%
· Predial  100%
· Gravamen a los movimientos financieros 25%

INTERESES (Arts. ll7 al l20 del E. T. )

Son deducibles los intereses que se causen a: (Art. 3 Ley 488/98)
a) Entidades sometidas a la vigilancia de la Superintenden​cia Financiera.  Cuando en desarrollo de sus actividades sometidas a la vigilancia de la Superintendencia Financiera, puede deducir estos intereses sin incluir la parte que no acepta la ley como costo o deducción ( Art. 118 E.T.)

b)  Otras personas o entidades no sometidas a la vigilancia de la Superintendencia Financiera.  Cuando haya pagado intereses a entidades no sometidas a la vigilancia de la superfinanciera, solamente son deducibles los que no excedan los límites autorizados por la ley fiscal.

c) Los intereses pagados por compra de vivienda.  son deducibles también los intereses pagados sobre préstamos para adquisición de vivienda del contribuyente, aunque no tengan relación de causalidad con la producción de la renta. Está limitada para cada contribuyente al valor equivalente a las primeras 4553 unidades de poder adquisitivo constante UPAC (Hoy UVR) del respectivo préstamo. Esta deducción no puede exceder del valor equivalente anual a 1.000 unidades de poder adquisitivo constante. (Art. 36 Ley 488/98)  

d)  los intereses causados contablemente pero no pagados o abonados en cuenta por no ser exigibles contractualmente.  Estos intereses son deducibles siempre y cuando cumplan con los requisitos exigidos para su deducibilidad, salvo lo relativo con la retención en la fuente, ya que ésta se aplicará al momento del pago o abono en cuenta.

PARTE NO DEDUCIBLE DE LOS INTERESES Y DEMAS GASTOS FINANCIEROS PARA CONTRIBU​YENTES NO OBLIGADOS A LLEVAR CONTABILIDAD.

Los contribuyentes no obligados a llevar contabilidad, no pueden solicitar como deducción ni como costo en el respectivo año gravable, el componente inflacionario de los intereses y demás costos y gastos financieros en que hayan incurrido dichos contribuyentes del impuesto sobre la renta.

Ver decreto Reglamentario No.______de________________y verificará que el componente inflacionario no deducible para el año ______ es del _____%

Para los contribuyentes obligados a llevar contabilidad, la totalidad de sus intereses y demás gastos financieros incluidos los ajustes por diferen​cia en cambio constituyen costo o gasto.

CONCEPTO DE COMPONENTE INFLACIONARIO
Art. 81-1 del E. T.

Se entiende por componente inflacionario de los intereses y demás costos y gastos financieros, el resultado de multiplicar el valor bruto de tales intereses o costos y gastos financieros, por la proporción que exista entre la tasa de inflación del respectivo ejercicio certificada por el Dane  y la tasa promedio de colocación más representativa en el mismo periodo, según certificación de la Superintendencia Bancaria. Cuando se trate de costos o gastos financieros por concepto de deudas en moneda extranjera, no será deducible en los porcentajes señalados, la suma que resulte de multiplicar el valor bruto de tales intereses o costos y gastos financieros, por la proporción que exista entre la inflación del mismo ejercicio, y la tasa mas representativa del costo promedio del endeudamiento externo en el mismo año, según certificación del Banco de la República.
ESTIMACIÓN DE LOS GASTOS EN MONEDA EXTRANJERA
Los gastos hechos en divisas extranjeras se estiman por el precio de adquisición de éstos en moneda nacional, tomando como tasa de cambio la representativa del mercado.
DEDUCCIÓN DE GASTOS EFECTUADOS EN EL EXTERIOR
Arts. 121 y 122 del E. T.

El contribuyente que efectúe gastos en el exterior, que tengan relación de causalidad con rentas de fuente nacional, puede restar esos gastos de su renta bruta.  Para probar la procedencia de la deducción, se deben conservar durante cinco años como mínimo los siguientes documentos:

a)  Relación discriminada de los gastos, con indicación del concepto de los pagos, debidamente certificada por el revisor fiscal o contador público, en donde conste que los gastos están debidamente contabilizados y respaldados por comprobantes externos, y

b)  Comprobantes de consignación de lo retenido a título de impuesto de renta, si lo pagado constituye para su beneficiario renta de fuente nacional.

La deducción que se solicite y cumplan con los anteriores requisitos, no puede exceder del 15% de la renta líquida del contribuyente, computada antes de la deducción de tales gastos, salvo cuando se trate de los siguientes pagos:

1.  Aquellos respecto a los cuales sea obligatoria la retención en la fuente.

2.  Pagos a comisionistas en el exterior por compra o venta de mercancías, materias primas u otra clase de bienes siempre que no pasen del 5% del valor de la operación si se trata de comisiones sobre venta de materias primas, del 10% si las comisiones fueron sobre productos manufacturados, o del 10% de los intereses sobre créditos a corto plazo derivados de la importación o exportación de mercancías o sobregiros o descubiertos bancarios.

3.  Los pagos por concepto de créditos a corto plazo originados en la importación de mercancías y en sobregiros o descubiertos bancarios, créditos destinados a la finan​ciación o prefinanciación de exportaciones, créditos que obtengan en el exterior las corporaciones financieras y los bancos constituidos conforme a las leyes colombianas vigentes, créditos para operaciones de comercio exterior, siempre que se realicen por intermedio de las corporaciones financieras y los bancos constituidos conforme a las leyes colombianas vigentes y créditos que obtengan en el exterior las empresas nacionales, extranjeras o mixtas establecidas en el país, cuyas actividades se consideren de interés para el desarrollo económico y social del país, de acuerdo con las políticas adoptadas por el Conpes.

IMPORTANTE: Con motivo de la Ley 223 de 1995 los pagos a la casa matriz ya  son deducibles. En efecto, las filiales, subsidiarias, sucursales o agencias en Colombia de sociedades extranjeras ahora sí pueden deducir de sus ingresos los pagos o abonos en cuenta reconocidos, directa o indirectamente a sus casas matrices u oficinas del exterior por concepto de gastos de administración o dirección y por concepto de regalías y explotación o adquisición de cualquier clase de intangibles siempre y cuando sobre los mismos se haya practicado la retención en la fuente a título del impuesto a la renta y el complementario de  remesas. 

4.- Los contemplados en el art. 25 del E. T.

5.- Los pagos o abonos en cuenta por adquisición de cualquier clase de  bienes         corporales.

6.- Los costos y gastos que se capitalizan para su amortización posterior de acuerdo con las normas de contabilidad generalmente aceptadas, o los que deban activarse de acuerdo con tales normas.

7.- Aquellos en que se incurra en cumplimiento de una obligación legal, tales como los servicios de intermediación aduanera. 



DONACIONES Y CONTRIBUCIONES 

Arts l25 y l26 del E. T.

CONTRIBUCION DE LAS EMPRESAS A FONDOS MUTUOS DE INVERSION (Art. 126 del E. T.)
Todas las personas jurídicas y personas naturales o sociedades de hecho que estén constituidas como empresa y sean contribuyentes, pueden deducir de su renta bruta el monto de la contribución al fondo mutuo de inversión, que haya realizado durante el respectivo año gravable.

CONTRIBUCION DE PATROCINADORES O EMPLEADORES A FONDOS DE  PENSIONES, DE JUBILACION, INVALIDEZ Y CESANTIAS. (Art. 126-1 del E. T) 
De acuerdo con lo dispuesto por la ley de reforma sobre pensiones y seguridad social  (Ley 100/93, Art. 135), las contribuciones o aportes, obligatorios o voluntarios, que realicen los empleadores a los fondos de pensiones, de jubilación, invalidez y cesantías, son deducibles de su renta.

Los aportes que realicen los trabajadores a los mismos fondos son considerados como un ingreso no constitutivo de renta ni de ganancia ocasional. La ley 488/98 introdujo cambios sustanciales INVESTIGUE E EXPONGA EN CLASE estas modificaciones al artículo 126-1 del E. T.

___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
NUEVO TRATAMIENTO A LAS DONACIONES
A partir de 1993, las donaciones, que hasta el año gravable 1992 recibían el tratamiento de descuentos tributarios, deben ser manejadas como deducciones y como tales deberán cumplir con los requisitos que se señalan a continuación. 

DONACIONES QUE DAN DERECHO A LA DEDUCCION
Arts 125 del E. T.

Los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complemen​tarios obligados a presentar declaración de renta tienen derecho a deducir de su renta el valor de las donaciones que hayan efectuado durante el respectivo año gravable  a las siguientes entidades:
1.  A la Nación, los Departamentos y sus asociaciones, los Distritos, los Territorios Indígenas, los Municipios y demás entidades territoriales, las corporaciones autonomas regionales y de desarrollo sostenible, las áreas metropolitanas, las asociacio​nes de municipios; a las superintendencias, las unidades administrativas especiales, las asociaciones de departamentos y las federaciones de municipios, los resguardos y cabildos indígenas, los establecimientos públicos y los demás establecimientos oficiales descentralizados que no estén señalados por la ley como contribuyentes del impuesto sobre la renta.  Así mismo, a las propiedades colectivas de las comunidades negras conforme a la ley 70 de 1993 y el Fondo para la Reconstrucción del Eje Cafetero.

2.  A las asociaciones, corporaciones y fundaciones sin ánimo de lucro, cuyo objeto y actividades correspondan al desarrollo de la salud, la educación, la cultura, la religión, el deporte, la investigación científica y tecnológica, la ecología y protección ambiental, la defensa, protección y promoción de los derechos humanos y el acceso a la justicia o de programas de desarrollo social, siempre que tales actividades sean de interés general. (Incluir lo que introdujo el Art. 31 de la Ley 488/98 a este numeral). 

Estas entidades, por su parte, deben cumplir con las siguientes condiciones:

(Art. 125-1 E. T.)
a)  Haber sido reconocidas como personas jurídicas sin ánimo de lucro y estar sometidas en su funcionamiento a vigilancia oficial;

b)  Haber cumplido con la obligación de presentar la declaración de ingresos y patrimonio, o de renta, según el caso, por el año inmediatamente anterior al de la donación, 

c) Manejar, en depósitos o inversiones en establecimientos financieros autorizados, los ingresos por donaciones.

MODALIDADES DE LAS DONACIONES
(Art. 125-2 E. T.)
Para tener derecho a la deducción, las donaciones deben revestir las siguientes modalidades.

1.  Cuando se done en dinero, el pago debe haberse realiza​do por medio de cheque, tarjeta de crédito o a través de un intermediario financiero.

2.  Cuando se donen otros activos, su valor se estimará por el costo de adquisición más los ajustes por inflación efectuados hasta la fecha de la donación, menos las depreciaciones acumuladas hasta esa misma fecha.

Igualmente en el art. 125-3 del E. T., habla de los requisitos para reconocer la deducción, y dice que para que proceda el reconocimiento de la deducción por concepto de donaciones, se requiere de una certificación de la entidad donataria, firmada por revisor fiscal o contador público, en donde conste la forma, el monto y la destinación de la donación, así como el cumplimiento de los requisitos exigidos en el art. 125-1 y 125-2.

LIMITACION DE LA DEDUCCION POR DONACION
El valor deducible por concepto de donaciones está limitado en el treinta por ciento (30%) de la renta líquida del donante, determinada antes de restar el valor de la donación.

No hay limitación en el monto deducible por este concepto, si las donaciones se efectúan a:

a)  Los fondos mixtos de promoción de la cultura, el deporte y las artes de los niveles Departamental, Distrital y Municipal;

b) El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, para el cumplimiento de sus programas de servicio al menor y a la familia, y

c)  Instituciones de educación superior, centros de investigación y de altos estudios para financiar programas de investigación en innovaciones científicas, tecnológicas, de ciencias sociales y mejoramiento de la productividad, previa aprobación de estos programas por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología  ( Ver D. R. 2076/92 arts, 6, 7 y 8 ).

DONACIONES A LA CORPORACION “GENERAL GUSTAVO MATAMOROS D’COSTA” (Art. 126-2 E. T.)
Hay derecho a una deducción especial cuando se hayan efectuado donaciones en favor de la Corporación General Gustavo Matamoros D'Costa y a las fundaciones y organizaciones dedicadas a la defensa protección y promoción de los derechos humanos y el acceso a la justicia, no sólo del ciento por ciento (100%) del valor donado, sino de un veinticinco por ciento (25%) adicional sobre dicho valor.  Sin embargo, para el reconocimiento de esta donación especial, se debe cumplir con los requisitos expresados en Donaciones que dan derecho a la deducción, Modalidades de las donaciones y Limitación de la deducción por donación.

OTRAS DONACIONES (Inciso 2 art. 126-2 del E. T)
Los contribuyentes que hagan donaciones a organismos debidamente reconocidos que sean entidades sin ánimo de lucro del deporte aficionado tales como:
· Clubes deportivos

· clubes promotores

· Comités deportivos

· Ligas deportivas

· Asociaciones deportivas

· Federaciones deportivas, y

· Comité Olímpico Colombiano

· Organismos deportivos y recreativos o culturales ( art. 76 Ley 181/95 
Tienen derecho a deducir de la renta el 125% del valor de la donación, siempre y cuando se  cumplan los requisitos de los arts. 125, 125-1, 125-2 y 125-3

CONCEPTO DE INVERSION EN CIENCIA Y TECNOLOGIA
Son todos los gastos necesarios para la realización de un proyecto de investigación.

CONCEPTO DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y TECNOLOGICA
Para efecto del reconocimiento del derecho a la deducción, se entiende por investigación de carácter científico y tecnológico, aquélla destinada a crear conocimiento, desarrollar invenciones, desarrollar o mejorar invenciones, desarrollar o mejorar nuevos productos o procesos o mejorar los existentes, o aumentar la productividad mejorando la eficiencia y la eficacia de los procesos productivos.

DEFINICION DE PROYECTO DE INVESTIGACION
Un proyecto de investigación es aquel que forma parte de un programa de investigación y enfoca la solución de un problema específico de carácter científico o tecnológico en un tiempo determinado, con recursos y resultados explícitos; compren​de un cierto número de actividades, tareas o experimentos.  Todo proyecto debe identificar claramente la materia a investigar, el objeto que persigue, la metodología propues​ta y los resultados esperados y el término de su ejecución.

DEFINICION DE PROGRAMA DE INVESTIGACION
Un programa de investigación es el conjunto de proyectos y demás actividades estructuradas y coordinadas para crear ciencia o desarrollar tecnología, cuyos resultados o productos combinados satisfacen necesidades globales, nacionales, regionales, locales u organizacionales de conocimiento e innovación.

Con base en la anterior definición, un programa de investi​gación implica el señalamiento de objetivos, metas y acciones, materializarse en una serie de proyectos y actividades complementarias y contar con unas proyecciones a mediano y largo plazo. De suyo implica el empleo de investigadores capacitados, participar en el desarrollo de programas de postgrado y estar registrado en la secretaría técnica del consejo nacional de ciencia y tecnología
DEDUCCION DE LA DEPRECIACION, AMORTIZACION OAGOTAMIENTO
QUE ES DEPRECIAR UN BIEN?

La depreciación es el reconocimiento del menor costo que experimenta un activo fijo utilizado en el año gravable, equivalente al desgaste o deterioro normal o desuso.  Se excluyen de la categoría de "Activos fijos depreciables" los terrenos, pues de ellos se entiende que no se demeritan ni pierden su valor con el uso o el simple transcurso del tiempo. 
“Ojo se recomienda leer primero el contenido de los arts. 127 al 141 del E.T.”

CONTRIBUYENTES QUE PUEDEN SOLICITAR LA DEDUCCION POR DEPRECIACION.
Los contribuyentes que pueden solicitar la deducción por depreciación son:

1.  El propietario o usufructuario del bien, salvo que se trate de venta con reserva de dominio, en cuyo caso el beneficiario es el comprador.

RECUERDE: Que el usufructo es un derecho sobre un bien, que consiste en la facultad de gozar de una cosa con la obligación de conservar la forma y sustancia, y de resti​tuirla a su dueño.

2.  El arrendatario de un bien inmueble, siempre que haya hecho mejoras al bien y que éstas se transfieran al arrendador sin compensación.  En este caso el arrendatario puede depreciar el costo de la mejora, conforme a la vida útil de ésta, sin importar el término de duración del contrato de arrendamiento.  Si al enajenar la mejora queda un saldo pendiente por depreciar, el arrendatario tiene derecho a deducirlo como pérdida, siempre que no utilice la mejora posteriormente.

VIDA UTIL DE LOS BIENES PARA EFECTO DE LA DEPRECIACION.
Para determinar el tiempo de depreciación, es necesario conocer los años de vida útil de un bien.  La vida útil para los bienes despreciables adquiridos a partir de 1989 es la siguiente: (Decreto Reglamentario 30l9/89 )

Inmuebles (incluidos los oleoductos): 20 años.

Barcos, trenes, aviones, maquinaria, equipo y bienes muebles: 10 años.

Vehículos automotores y computadores: 5 años.

NO OLVIDE: Que se puede demostrar un tiempo de vida útil diferente para modificar el tiempo de depreciación, o utilizar un tiempo diferente, siempre que esté autorizado por la administración tributaria (Art. 137 E.T.).

Una vez se tengan los datos anteriores, se procederá a calcular el valor de la depreciación, hasta amortizar el 100% del valor del bien durante los años de vida útil de éste.

Para solicitar la deducción es necesario que el bien haya prestado servicio durante el respectivo año gravable.

BASES DE LA DEPRECIACION
La depreciación se calcula sobre el costo del bien.  Dicho costo, en el caso de contribuyentes no obligados a efectuar ajustes integrales por inflación, es el costo histórico; en el caso de contribuyentes obligados a efectuar ajustes, la base es el costo ajustado.

DETERMINACION DEL COSTO HISTORICO
El costo histórico está formado por el precio de adquisi​ción del bien, incluyendo en éste el impuesto a las ventas y los impuestos de timbre y aduanas, más las adiciones y gastos necesarios para poner el bien en condiciones de prestar un servicio normal.

DETERMINACION DEL COSTO AJUSTADO
Como se ha visto en algunos ejemplos sobre activos depre​ciables ajustados por inflación, la determi​nación del costo para contri​buyentes obligados a efectuar ajustes por inflación,  parte de la base del valor declarado en el año anterior, el cual debe ser incrementado en el ajuste por la inflación.

En el caso de los activos depreciables, debe ajustarse por separado el valor bruto del bien y la depreciación del mismo.  La depreciación acumulada se ajusta al comienzo del período.  El cálculo  de la depreciación correspondiente al año gravable, debe tomarse con base en el valor ajustado del bien a depreciar y considerando el factor anual de depreciación, de acuerdo con el sistema que se vaya a utilizar para tal efecto y el tiempo de vida útil probable del activo.

Los ajustes de la depreciación acumulada y del período se registran como un mayor valor de ésta y como contrapartida, un débito en la cuenta corrección monetaria fiscal.

SISTEMAS PARA CALCULAR LA DEPRECIACION
La legislación tributaria prevé los siguientes sistemas de depreciación:

a)  Sistema de línea recta;

b)  Sistema de reducción de saldos, y

c)  Cualquier otro sistema de reconocido valor técnico, autorizado por la administración tributaria.

RECUERDE: Que el sistema llamado "depreciación flexible" o de tasas variables que permitía depreciar el valor total de ciertos bienes en el término de tres años para efectos fiscales (D. 1649/76), fue eliminado a partir de 1992.  Si un contribuyente venía utilizando tributariamente dicho sistema y tenía a 31 de diciembre de 1991 un saldo por depreciar, puede depreciarlo utilizando la cuota que corresponda al de línea recta hasta depreciar el 100% del valor bruto del activo, sin importar el tiempo de vida útil restante (D. 2075/92, art. 29).

SISTEMA DE LINEA RECTA
Este sistema consiste en calcular una cuota fija para cada año gravable, sobre una base fija. La fórmula para su determinación es la siguiente:







        COSTOINICIAL______________        
DEPRECIACION

=
 TIEMPO DE VIDA UTIL DEL BIEN

SISTEMA DE REDUCCION DE SALDOS
El sistema de reducción de saldos consiste en depreciar anualmente a una tasa fija no el costo inicial de un bien sino el saldo que vaya quedando de años anteriores.  Bajo este sistema es necesario fijar un valor de salvamento o de residuo, pues por tenerse que aplicar una base logarítmica, siempre quedaría un saldo que haría a la depreciación infinita. 
COMO SE DEPRECIA UN BIEN QUE YA HA SIDO USADO?
Cuando un contribuyente adquiera un bien que ya ha sido utilizado, podrá recalcular el resto de su vida útil probable para depreciar en él su costo de adquisición.

Sin embargo, esa vida útil sumada a la transcurrida durante el uso de los propietarios anteriores no puede ser inferior a la prevista para bienes nuevos indicada en la vida útil de los bienes para efecto de la depreciación.

DEPRECIACION DE BIENES ADQUIRIDOS EN EL AÑO.

Art. 136 E. T. 

Cuando un bien depreciable haya sido adquirido o mejorado en el curso del año o periodo gravable, la alícuota de depreciación se calcula proporcionalmente al número de meses o fracciones de mes en que las respectivas adquisiciones o mejoras prestaron servicio. Cuando un bien se dedique parcialmente a fines no relacionados con los negocios o actividades productoras de renta, la alícuota de depreciación se reduce en igual proporción.
AMORTIZACION DE INVERSIONES
Art. 142 y 143 del E. T.

La amortización es un procedimiento técnico que busca reflejar el gasto en que se incurre al efectuar inversiones para el desarrollo de un negocio que aún no se ha iniciado.  De esta manera, son amortizables las inversiones necesarias para los negocios del contribuyente, cuando no puedan deducirse mediante depreciación o agotamiento o por otros conceptos,  siempre y cuando no se trate de inversiones en terrenos.

Entre otros, se puede amortizar los gastos de instalación, organización o desarrollo del negocio, las primas de cesión de negocios, los costos de adquisición o explotación de minas, el costo de los intangibles susceptibles de sufrir demérito, etc.

Si la actividad es ganadera o agrícola, se pueden deducir del impuesto sobre la renta, en sus coefi​cientes de amortización, las inversiones en construcción y reparación de viviendas en el campo en beneficio de viviendas en el campo en beneficio de trabajadores, los desmontes, obras de riego y desecación, etc.

Estas inversiones pueden tratarse para su amortización, como activos o como gastos diferidos, a una tasa del 20% anual del valor de la inversión como minimo, a menos que el contribuyente demuestre que por la naturaleza o duración del negocio, la amortización debe hacerse en un plazo inferior a 5 años.

En el año en que comiencen los negocios a producir utilida​des, el contribuyente podrá hacer los ajustes necesarios a fin de amortizar el saldo de la inversión.

Cuando se vendan activos por los cuales se haya solicitado y haya sido concedida amortización, o se efectúen devolu​ciones o rebajas por pagos que haya efectuado y que esté amortizando el contribuyente, el valor de esos ingresos constituye renta líquida hasta concurrencia de la amortiza​ción concedida (renta por recuperación de deducciones.).

TRATAMIENTO TRIBUTARIO Y CONTABLE DE LOS CONTRATOS DE LEASING. (ART. 127-1 DEL e. t.)
Los contratos de arrendamiento financiero o LEASING con opción de compra, no tenían en el estatuto tributario un tratamiento definido como sí lo hizo en efecto la ley 223/95 al estipular en su art. 88 las reglas de fuego frente a este sistema de financiación. 

El tema lo trataremos en acetatos con un ejemplo ilustrativo y comparativo en torno a las dos modalidades que arrenda​miento financiero que quedaron definidos en dicha ley. (art. l27-l E. T. ). Es importante leer con detenimiento este artículo.

Por el momento pasemos a otro tipo de gasto deducible.

DEDUCCION DE LA PROVISION PARA PROTECCION DE CARTERA
Art. 145 E. T. ( D. R. 187/75 Arts 72, 74, 75, 77 y 78.)

Sólo por excepción, la ley reconoce la deducción de provisiones contables.  Los contribuyentes que lleven su contabilidad por el sistema de causación y que a 31 de diciembre del año gravable tengan cartera vencida a su favor originada en actividades productoras de renta, pueden constituir provisiones deducibles para la protección de cartera.

las provisiones deducibles en esta materia son:

a)  Provisión individual de cartera, y

b)  Provisión general de cartera.

Les sugiero que elaboren ejemplos ilustrativos sobre cálculos de provisión de cartera morosa.

RECUERDE: Que no se reconoce el carácter de difícil cobro a deudas contraías entre sí por empresas o personas económicamente vinculadas, o por los socios para con la sociedad o viceversa.

PROVISION INDIVIDUAL
El contribuyente puede solicitar como deducción, por reserva individual de cartera para deudas de dudoso o difícil cobro hasta un 33% anual del valor nominal de cada deuda que tenga más de un año de vencida.

Para tener derecho a esa deducción, se debe cumplir con los siguientes requisitos:

1.  Que la obligación se haya contraído con justa causa y a título oneroso.

2.  Que se haya originado en operaciones propias de la actividad productora de renta.

3.  Que se haya tomado en cuenta al computar la renta de años gravables anteriores.

4.  Que la provisión se haya constituido en el año o período gravable.

5.  Que la obligación exista al momento de contabilizarse la provisión.

6.  Que la deuda se haya hecho exigible con más de un año de anterioridad y que el contribuyente justifique el carácter de dudoso o difícil cobro de la misma.

IMPORTANTE: Las entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera pueden deducir por provisión individual de cartera el 100% del valor de cada deuda con más de un año de vencida.

PROVISION GENERAL
Los contribuyentes que tengan permanentemente créditos a su favor, pueden solicitar como deducción por provisión general de cartera para deudas de dudoso o difícil cobro, un porcentaje de su cartera vencida, así:

1.  El 5% para las deudas que el 31 de diciembre del año gravable lleven más de tres meses de vencidas y menos de seis.

2.  El 10% para las deudas que el 31 de diciembre de X lleven más de seis meses de vencidas y menos de un año.

3.  El 15% para las deudas que en la misma fecha lleven más de un año de vencidas.

IMPORTANTE: Esta provisión sólo se reconocerá cuando las deudas y la provisión hayan sido contabilizadas y no se haya hecho provisión individual.

Cuando un contribuyente haya hecho en años anteriores provisión individual y decida cambiar por la provisión general de cartera, deberá efectuar los ajustes pertinen​tes.

Tanto la reserva general como la reserva individual de cartera deben formarse con cargo a pérdidas y ganancias y debe ajustarse cada año la cuenta correspondiente debitando o acreditando la diferencia.

Las provisiones que se hagan deben figurar en el balance como un menor valor de las cuentas por cobrar; por lo tanto, su valor no podrá formar parte del superávit.

El contribuyente puede optar por provisión general o indivi​dual de cartera.

DEDUCCION POR DEUDAS PERDIDAS O SIN VALOR
 Art. 146 E. T. ( D. R. 187/75 )

Los contribuyentes que lleven su contabilidad por el sistema de causación pueden deducir de su renta bruta las deudas manifiestamente perdidas o sin valor que hayan descargado durante el año gravable siempre y cuando compruebe la existencia real de la deuda, justifique su descargo y demuestre que se ha originado en las actividades productoras de renta.

Puede justificarse el descargo de una deuda, demostrando la insolvencia del deudor o fiador, por falta de garantías que permitan considerarla como perdida, de acuerdo con la práctica comercial.

Para tener derecho a la deducción son necesarios los siguientes requisitos:

1.  Que la obligación se haya contraído con justa causa y a título oneroso.

2.  Que se haya tomado en cuenta al computar la renta declarada en años anteriores o que se trate de créditos que hayan producido renta en esos años.

3.  Que se descargue en el período gravable mediante abono que se haga a la cuenta incobrable y cargo directo a pérdidas y ganancias.

4.  Que la obligación exista en el momento en que se efectúe el descargo.

5.  Que haya razones para considerar la deuda como perdida o sin valor.

Debe conservarse el documento en que conste la deuda, durante cinco años como mínimo.

DEDUCCION POR PERDIDA DE BIENES
Art. 148 E. T.

Consiste en el reconocimiento de la pérdida de los bienes que forma parte del activo fijo de un contribuyente  (una máquina, un camión, una bodega) y que se utilizaban en la actividad productora de renta, siempre y cuando ésta ocurra por fuerza mayor como un incendio, inundación o robo.

Para determinar el valor de la pérdida es necesario sumar el costo de adquisición del bien, las adiciones y mejoras que se le hayan efectuado y restarle las depreciaciones, amortizaciones, pérdidas parciales concedidas y compensa​ciones por seguros recibidas en el mismo año en que haya ocurrido la pérdida.

Cuando el valor de la pérdida no pueda deducirse en el mismo año gravable en que haya ocurrido por insuficiencia de las rentas obtenidas, el saldo podrá diferirse, para deducirlo por partes iguales, en los 5 años siguientes.

En el caso de liquidación de sociedades o sucesiones el saldo de la pérdida podrá deducirse en su totalidad en el año gravable en que se efectúe la liquidación.

IMPORTANTE: Se debe conservar la prueba del hecho que haya constituido la fuerza mayor.

PERDIDAS QUE NO SON DEDUCIBLES
Las siguientes pérdidas no son deducibles:

1.  Las pérdidas reflejadas en el juego de inventarios.

2.  Las pérdidas por enajenación de activos a vinculados económicos ( art. 15 ).

3.  Las pérdidas por enajenación de activos de sociedades a socios. ( art. 152  )

4.  las pérdidas por enajenación de derechos sociales o acciones ( Art. 153 E. T. )

5.  las pérdidas por enajenación de bonos de financiamiento presupuestal y bonos de financiamiento especial. (Art. 154 E. T. )

DEDUCCION DE PÉRDIDAS OPERACIONALES
Art. 147 E. T. (modificado por el articulo 5 Ley 1111 de 2006).
IMPORTANTE: Antes de iniciar ésta corta lectura debes leer detenidamente éste articulo 147 del E. t.
Las pérdidas de operación o las pérdidas comerciales son aquellas sufridas por el contribuyente cuando sus ingresos son inferiores a sus  costos y gastos.

Las pérdidas de las sociedades sufridas en cualquier año pueden ser compensadas con las rentas liquidas ordinarias que obtuvieren en los períodos gravables siguientes sin perjuicio de la renta presuntiva del ejercicio.

NOTA: Las pérdidas fiscales originadas en ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional, y en costos y deducciones que no tengan relación de causalidad con la generación de la renta gravable, en ningún caso podrán ser compensadas con las rentas liquidas del contribuyente, salvo las generadas en la deducción por inversión en activos fijos a que se refiere el articulo 158-3 del E.T.

RECUERDE: Que estas pérdidas no pueden ser trasladadas a los socios.

Las pérdidas de personas naturales y sucesiones ilíquidas en empresas agropecuarias, pueden deducirse dentro de los cinco años siguientes de rentas de la misma naturaleza, siempre que las operaciones de la empresa estén contabilizadas de conformidad con los PCGA. Lea éste concepto de la Dian
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:Impuesto sobre la renta y complementarios

DESCRIPTORES
:  
Compensación dela pérdida fiscal

FUENTES FORMALES: 
Constitución Política, art 338. Estatuto Tributario art. 147

Cordial saludo Señor García:

En respuesta a la  consulta de la referencia en la que, con fundamento en el artículo 147 del Estatuto Tributario tal como fue modificado por el artículo 5º de la Ley 1111 de 2006 y en el artículo 78 Ib., pregunta si los contribuyentes que a 31 de diciembre de 2006 tenían acumuladas pérdidas fiscales sufridas tanto en este año gravable como en anteriores, pueden compensar estas pérdidas en el año 2007 incluidos los ajustes por inflación acumuladas hasta el 31 de diciembre de 2006 más el reajuste fiscal, me permito manifestarle lo siguiente:

De acuerdo con el articulo 78 de la Ley 1111 de Diciembre 27 de 2006 ésta rige a partir de su promulgación, la cual se realizó mediante su publicación en el Diario Oficial No 46.494 del día 27 de diciembre de 2006. 

Considerando lo anterior y en observancia del principio consagrado en el artículo 338 de nuestra Constitución Política, sus disposiciones, en relación con la compensación de pérdidas, rigen como se indica a continuación:

Perdidas de los años gravables 2007 y siguientes.

Teniendo en cuenta que el artículo 5 de la Ley 1111 de 2006 modificó los incisos 1 y 6 del artículo 147 del Estatuto Tributario y reiterando que las modificaciones a las citadas disposiciones por ser normas sustantivas relativas a impuesto de período aplican a partir del año gravable siguiente a aquel en el cual la nueva ley entró en vigencia, éstas operan para las pérdidas que surjan a partir del año gravable 2007; siendo así respecto de las pérdidas del año gravable 2007 y siguientes:

Se pueden compensar reajustadas fiscalmente. 

Se elimina la limitación en el tiempo para su compensación con las rentas líquidas ordinarias del contribuyente.

Se elimina la limitación porcentual de la pérdida fiscal compensable que anteriormente se preveía, anualmente, en el 25% del valor de la misma.

Se establece una excepción a la limitación de compensación de pérdidas fiscales originadas en deducciones sin relación de causalidad con la renta gravable, ya que en efecto, la deducción del 40% por adquisición de activos fijos reales productivos prevista en el artículo 158-3 del Estatuto Tributario podrá compensarse contra las rentas líquidas obtenidas en períodos posteriores.

Perdidas de los años gravables 2003 a 2006.

Limite temporal 8 años

Limite porcentual del 25%

Las correspondientes a los años 2003 a 2005 se compensan incrementadas con el ajuste por inflación a 31 de diciembre de 2006 y reajustadas fiscalmente a partir del año 2007.

Se concluye entonces, que atendiendo a la intención del legislador en el sentido de eliminar a partir del año 2007 el sistema integral de ajustes por inflación y permitir a partir de dicho año la amortización de las pérdidas fiscales ajustadas en el aumento de la UVT, la pérdida fiscal correspondiente al año gravable 2006 se podrán compensar reajustada fiscalmente con las rentas líquidas ordinarias que se obtuvieren dentro de los ocho (8) períodos gravables siguientes, sin exceder anualmente del veinticinco por ciento (25%) del valor de la pérdida fiscal. 

Perdidas del año gravable 2002.

Límite temporal 5 años, es decir hasta el año gravable 2007.

Se compensan ajustadas por inflación hasta el 31 de diciembre de 2006 y reajustadas fiscalmente en el año 2007.

Atentamente

CAMILO ANDRES RODIRGUEZ VARGAS

Jefe oficina Jurídica

DEDUCCIONES ESPECIALES POR INVERSIONES.

1. Deducción por inversión en nuevas plantaciones, riegos, pozos y silos.
Art. 157 del E. T.

El contribuyente que realice directamente inversiones en nuevas plantaciones de reforestación, de coco, de palmas productoras de aceite, de caucho, de olivo, de cacao, de árboles frutales, de obras de riego y avenamiento, de pozos profundos y silos para tratamiento y beneficio primario de los productos agrícolas, tienen derecho a deducir de su renta el valor de dichas inversiones.  Igualmente, la persona natural o jurídica que efectúe inversiones en empresas especializadas reconocidas por el Ministerio de Agricultura, en las mismas actividades, gozan de igual beneficio.

La deducción no puede exceder del 10% de la renta líquida del contribuyente que realice la inversión.

IMPORTANTE: Debe conservarse la prueba de la inversión y la resolución del Ministerio de Agricultura, en el cual se otorgue a la empresa la calidad de especializada, durante cinco años como mínimo.

RECUERDE: Que los contribuyentes que hayan optado por el mecanismo de los certificados de incentivo forestal, CIF, no tienen derecho a las otras fórmulas de incentivo que por la actividad forestal prevé la ley tributaria.  Para estos contribuyentes, los ingresos obtenidos por tales certifica​dos no constituyen renta gravable, por ser este mecanismo un reconocimiento por parte del Estado de los beneficios ambientales que origina la reforestación (L. 139/94, Art. 8, Lit. c)).

2.- Deducción por amortización en el sector agropecuario.

Serán deducibles de la renta bruta para los contribuyentes del sector agropecuario, las inversiones en construcción y reparación de viviendas en el campo en beneficio de los trabajadores; igualmente los desmontes, obras de riego, obras de desecación; la titulación de baldíos, construcción de acueductos, cercas, bañaderas y demás inversiones en la fundación, ampliación y mejoramiento de fincas rurales.

3.- Deducción  por inversiones en investigaciones científicas o tecnológicas.

 Las personas jurídicas que realicen directamente o a través de universidades aprobadas por el ICFES , inversiones en investigaciones de carácter científico o tecnológico, tendrán derecho a deducir anualmente el valor de dicha inversión, sin exceder del 20% de la renta liquida del contribuyente antes de restar la inversión. El proyecto de inversión deberá tener aprobación previa del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.

4.- Deducción por inversiones en control y mejoramiento del medio ambiente.

Las personas jurídicas que realicen directamente inversiones en control y mejoramiento del medio ambiente, tendrán derecho a deducir anualmente de su renta el valor de dichas inversiones, sin exceder del 20% de la renta líquida antes de restar esta inversión.

5.- Deducción por inversión en activos fijos.

A partir del 1º de enero de 2007, las personas naturales y jurídicas contribuyentes del impuestos sobre la renta, podrán deducir el cuarenta por ciento (40%) del valor de las inversiones efectivas realizadas sólo en activos fijos reales productivos adquiridos, aun bajo la modalidad de leasing financiero con opción irrevocable de compra, de acuerdo con la reglamentación expedida por el Gobierno Nacional.

IMPORTANTE:

· Los contribuyentes que hagan uso de esta deducción no podrán acogerse al beneficio previsto en el artículo 689-1 del E.T.
· La utilización de esta deducción no genera utilidad gravada en cabeza de los socios o accionistas.

· Esta deducción solo podrá aplicarse con ocasión de aquellos activos fijos que no hayan sido objeto de transacción alguna entre las demás empresas filiales o vinculadas accionariamente o con la misma composición mayoritaria de accionistas, y la declarante, en el evento en que las hubiere.

· Los activos fijos sobre los cuales se obtenga esta deducción, sólo podrán depreciarse por el sistema de línea recta de conformidad con lo establecido en el E.T.
DEDUCCIÓN POR RENTA PRESUNTIVA
Aunque no hemos visto el fenómeno de la renta presuntiva, entendiéndose esta como una de las RENTAS LIQUIDAS ESPECIA​LES, si en el año anterior el contribuyente determinó su impuesto de renta a cargo con base en el sistema de la renta presuntiva, puede deducir de la renta bruta obtenida en los cinco períodos siguientes,  el exceso de la renta presun​tiva sobre la renta líquida ordinaria calculada por el sistema ordinario, siendo este reajustado fiscalmente. 

Esta deducción es sin perjuicio de la obligación de calcular la renta presuntiva por el mismo ejercicio fiscal.


OTRAS DEDUCCIONES
Además de las deducciones antes mencionadas, la ley tributaria igualmente reconoce las siguientes deducciones especiales:

a)  Inversión en librerías. De acuerdo con la "ley del libro" (L. 98/93, art. 30), la inversión propia totalmente nueva que efectúen las personas naturales o jurídicas en ensanche o apertura de nuevas librerías que se dediquen exclusivamente a la venta de libros, revistas, folletos o coleccionables seriados de carácter científico o cultural, o en sucursales de las ya establecidas, es deducible de la renta de tales personas hasta por un valor equivalente a 500 salarios mínimos mensuales vigentes (hoy  10.000 UVT) y hasta el 100% del impuesto sobre la renta y complementarios a cargo de los contribuyentes inversionistas por el respectivo año gravable.

b)  Donaciones al Icetex de bonos. Los contribuyentes que hayan donado al Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior, Icetex, en 1995 los bonos de financiamiento especial y los de desarrollo social y seguridad interna emitidos en 1992, pueden deducir de su renta el valor nominal de los mismos (L. 30/92, art. 116).
LIMITACIONES A DEDUCCIONES
Establece el art. 177 del E. T. que las mismas limitaciones previstas  en los arts. 85 a 88 del E. T. para costos, se aplican también para deducciones. Además no serán deducibles los pagaos respaldados en documentos frente a los cuales no se cumpla lo previsto en el numeral 3º del articulo 522. Tampoco procederán los costos o deducciones respecto de los cuales no se cumpla con la obligación señalada en el art. 632. (Obligación de conservar los documentos soportes de costos y gastos).


Adicionalmente es MUY importante que establezca claramente las limitaciones o prohibiciones que establecen los artículos 177-1 y 177-2 del E. T., éste último de operaciones gravadas con el IVA.
Para terminar, debo decirles que los gastos que no estén expresamente señalados en el Estatuto Tributario, o no se han contemplado  en este conversatorio para el cumplimiento de algún requisito en particular, no quiere decir que no sean deducibles de la renta bruta del contribuyente, por el contrario son deducibles por la norma general de causación,  siempre y cuando cumplan con los requisitos vistos en esta conferencia para que procedan legalmente como deducibles.

Hola: A propósito: Qué establecen las siguientes normas: Artículos del 151 al 156 del Estatuto Tributario.

En una hoja aparte, haga una breve síntesis de éstas normas.

Atentamente,

JOSE HILARIO ARAQUE CARDENAS.

Docente.

Neiva, Abril 19 de 2009
Bibliografía:

· Guía Legis para la declaración de renta
· Estatuto Tributario. Fernando Nuñez Africano
· Régimen del Impuesto a la renta y complementarios. Legis Editores

Anote Aquí: Las características más importantes de esta norma que fue modificada por el articulo 4 de la ley 1111 de 2006:


Respuesta:











Anote aquí las circunstancias del Art. 124-1 del E. T.





POR FAVOR LEER CONCEPTO Dian 097052 de Nov. 27 de 2007





Consulte las modificaciones que introdujo la Ley 1111 a la renta presuntiva, y además como entiende usted a lo que se está refiriendo el Decreto Reglamentario 1032 de 1999.





Cuales son estas limitaciones ?
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